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de 2007, para los traslados que se inicien en julio de 2007 y enero de 2008 
respectivamente.

VI.4.4 Los organismos y entidades de los centros de adscripción que 
hayan recibido solicitudes de traslado temporal, remitirán los formularios 
de solicitud y toda la documentación original presentada a la Dirección 
General de Universidades, antes del 15 de abril de 2007 y el 15 de octubre 
de 2007, para las solicitudes presentadas en marzo de 2007 y septiembre 
de 2007 respectivamente.

VI.5 Evaluación y selección de solicitudes

VI.5.1 Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión «ad hoc» 
integrada por un mínimo de cinco expertos de distintas áreas científicas, 
que será designada por la Director General de Universidades y estará 
presidida por el titular de la unidad instructora del procedimiento.

VI.5.2 La evaluación de solicitudes tendrá como criterios de valora-
ción el objeto del traslado temporal, la duración, la idoneidad del centro 
de destino con relación a la mejora de la formación de los beneficiarios, 
el plan de trabajo y del desarrollo del proyecto de tesis.

VI.5.3 La unidad instructora del procedimiento, podrá solicitar infor-
mación complementaria a la vista de los informes de evaluación de las 
solicitudes.

VI.5.4 La Comisión de selección compuesta conforme a lo estable-
cido en el punto III.4.6, elevará la correspondiente propuesta el Director 
General de Universidades, que adoptará la resolución que corresponda de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

VI.6 Resolución

VI.6.1 La Secretaría de Estado delega en la Dirección General de 
Universidades la resolución de concesión de traslado temporal, sobre la 
base de la propuesta de la Comisión de Selección.

VI.6.2 La Dirección General de Universidades dará a conocer la 
correspondiente resolución de concesión en un plazo de dos meses a 
partir de las fechas respectivas de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

VI.7 Pago y justificación del traslado temporal

VI.7.1 El abono de las ayudas anteriores se realizará directamente a 
los organismos y entidades de adscripción, por el mismo procedimiento 
establecido para las estancias breves.

VI.7.2 Los organismos y entidades de los centros de adscripción con 
beneficiarios de traslados temporales, entregarán por adelantado las can-
tidades concedidas a los beneficiarios; dicha entrega se llevará a cabo con 
fecha anterior al inicio de la estancia.

VI.7.3 Una vez concluido el traslado temporal, en el plazo de quince 
días contados desde el día siguiente a su regreso, los beneficiarios justifi-
carán la realización de la misma. El formulario de justificación, en el 
impreso normalizado disponible en la página web http//www.mec.es/univ, 
deberá presentarse con la firma original de los beneficiarios ante los órga-
nos competentes de los organismos y entidades que dependan los centros 
de adscripción, con la siguiente documentación:

d) Certificación del responsable del grupo receptor en la que cons-
tará el día de inicio y el de finalización de la estancia.

e) Memoria descriptiva con una extensión máxima de 3.000 pala-
bras, en la que figurará el visto bueno del director de la tesis; dicha memo-
ria irá encabezada por el título del proyecto de tesis y por la referencia del 
beneficiario.

VI.7.4 Los organismos y entidades de los que dependan los centros 
de adscripción de beneficiarios de ayudas para traslado temporal, remiti-
rán toda la documentación a la Dirección General de Universidades.

VI.7.5 En caso de no llevarse a cabo el traslado temporal en las con-
diciones que fue concedido o de no poderlo justificar, el organismo o 
entidad preceptora de la ayuda está obligado a devolver la totalidad de la 
cantidad percibida. En el caso de reducción del periodo concedido, debe-
rán justificar las causas. A la vista de las mismas, la Dirección General de 
Universidades resolverá la procedencia de la devolución total o parcial de 
las cantidades percibidas.

VII. Ayudas de precios públicos por matrícula en el doctorado
o máster

VII.1 Las ayudas por precios públicos se extenderán, para la pre-
sente convocatoria, únicamente al curso 2006-2007 y por los conceptos de 

matrícula en los créditos del correspondiente programa de posgrado, ya 
sea de máster o de doctorado, realizado en la universidad española. No 
podrán exceder de la cuantía máxima establecida para 60 créditos cuando 
se trate de estudios de máster y para 32 créditos cuando se trate de estu-
dios de doctorado, todo ello durante el periodo máximo de disfrute de la 
ayuda. En el caso de las universidades privadas sin fin de lucro, las ayudas 
no podrán superar el precio público de las tasas universitarias estableci-
das por la correspondiente Comunidad Autónoma para las universidades 
públicas.

VII.2 La ayuda, cuando proceda, se abonará directamente a las Uni-
versidades una vez que justifiquen la exención aplicada a los beneficiarios 
de ayudas de FPU. A tal efecto, las universidades presentarán ante la 
Dirección General de Universidades la relación de beneficiarios del pro-
grama de becas de FPU a los que se ha eximido del pago de los precios 
públicos, con indicación del número de créditos a los que alcanza la exen-
ción. La solicitud de pagos de los precios públicos por parte de las univer-
sidades, se presentarán hasta el 30 de mayo de 2007, resolviéndose antes 
del 30 de septiembre.

VIII. Disposiciones finales

VIII.1 La presente Resolución se dicta al amparo de lo establecido en 
el artícu lo 149.1.15.ª de la Constitución, que asigna al Estado la competen-
cia exclusiva en el fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

VIII.2 La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de agosto de 2006.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
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 16273 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del equipo genera-
dor de rayos X, marca «X-TEK», modelo COMPACT.

Visto el expediente incoado, con fecha 8 de septiembre de 2005, a ins-
tancia de don José Carlos Pérez, en representación de Propelec, S. A., con 
domicilio social en, c/ Invención, 5, polígono industrial Los Olivos, Getafe 
(Madrid), por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo 
del generador de rayos X, marca «X-TEK», modelo COMPACT.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (BOE del 31) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones 
Ionizantes (BOE del 26).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de 
rayos X de la marca «X-TEK», modelo COMPACT, de 100 kV, 02 mA y 
10 W de tensión, intensidad de corriente y potencia máximas, respecti-
vamente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
circuitos electrónicos.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo» y el n.º 
de serie.
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Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I. Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Polítiaca Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de la 
resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el 
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo 
punto exterior a 0,1 m. de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 µSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado 
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resulta-
dos obtenidos.

II. Manual de operación en español que recoja las características 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuacio-
nes a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III. Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m. de su superficie 
no sobrepasa 1 µSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV. Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas 
por la autoridad competente.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aprobación de tipo 
son NHM-X236.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de tipo 
del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su comerciliza-
ción ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad radiológica, que 
precisarán de la autorización definida en el mismo reglamento.

Esta resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se le 
comunica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el señor Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a con-
tar desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere 
conveniente a su derecho.

Madrid, 8 de agosto de 2006.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 16274 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del equipo genera-
dor de rayos X, marca X-TEK, modelo LINX.

Visto el expediente incoado, con fecha 8 de septiembre de 2005, a ins-
tancia de don José Carlos Pérez, en representación de Propelec, S.A., con 
domicilio social en, C/ Invención, 5, Pol. Ind. Los Olivos, Getafe (Madrid), 
por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del genera-
dor de rayos X, marca X-TEK, modelo LINX.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X de la marca X-TEK, modelo LINX, de 100 kV, 0,1 mA y 10 W de 
tensión, intensidad de corriente y potencia máximas, respectiva mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
circuitos electrónicos.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo» y el n.º 
de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de la 
resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el 
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua ciones 
a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:


